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JUNTA DE ANDALUCÍA

 

Consejería de Empleo. Delegación Provincial de Jaén.

Edicto.

Referencia: C. de Trabajo. Convenios Colectivos.

Expte. 01/2009.

Código Convenio: 2301331.

En el expediente referenciado ha sido dictada resolución por el Iltmo. Sr.
Delegado Provincial de Empleo en Jaén, que dice cuanto sigue:

«Visto el texto de la Revisión Salarial para el año 2009 del Convenio Colectivo
para la empresa Sociedad Mixta del Agua-Jaén, S.A., recibido en esta Delegación
Provincial, en fecha 5 de mayo de 2009, suscrito por la representación
empresarial y de los trabajadores el día 13 de abril de 2009, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, en su artículo 2.º, Real Decreto 4.043/82, de
29 de diciembre, de traspaso de competencias y Decreto 18/83, de 26 de enero,
en relación con el Decreto 118/2008, de 29 de abril, por el que se aprueba la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo:

Esta Delegación Provincial acuerda:

Primero.– Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta Delegación
Provincial, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.– Remitir un ejemplar original del mismo al Departamento del Centro
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.– Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Jaén, a 7 de mayo de 2009.–El Delegado Provincial de Empleo.

Manuel León López».

Lo que se comunica a efectos de notificaciones, conforme a lo dispuesto en el Art.
58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificado por la Ley 4/99, de 13 de
enero, advirtiéndole que la misma no agota la vía administrativa, pudiéndose
interponer recurso de alzada.
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Jaén, a 7 de mayo de 2009.–El Jefe de Servicio de Administración

Laboral, Manuel M.ª Martos Rubio.

Acta Reunión Dirección-Comité Empresa,

Sociedad Mixta del Agua-Jaén, S.A.

13 de abril de 2009

Asistentes:

– Gregorio de la Cruz Daganzo.

– José María Comas Hermoso.

– José Antonio Salvador Nadal.

– Luis Miguel Polo Molina.

– Juana M. Atienza Martínez.

– Miguel Villacañas Sarmiento.

– Andrés Torres Mora.

– Luis Martínez Martínez.

– Francisco López Torres.

– Juan Prieto Gil.

En la ciudad de La Yedra, en las dependencias del Comité de Empresa de
Sociedad Mixta del Agua-Jaén, S.A., sita en la Carretera Vieja de Rus, s/n., C.P.
23411, siendo las once horas y cuarenta minutos, del día trece de abril de dos mil
nueve, se reúnen los señores que arriba se relacionan.

Esta reunión ha sido convocada a solicitud del Comité de Empresa mediante carta
recibida en la Gerencia el 24-03-2009, y comunicado telefónicamente a los
asistentes para su celebración en el día de hoy, teniendo por objeto tratar el
siguiente orden del día:

1. Aplicación del artículo 11 del Convenio Colectivo, en relación a la revisión de
las tablas salariales de aplicación para el año 2009.

Se procede a la revisión de las tablas de Salario Base, Horas Extraordinarias,
Complementos y Ayudas de Fondo Social, enviadas al Comité de Empresa, con



 
 
 

 

 

 

  

Sociedad Mixta del Agua - Jaén, S.A. (SOMAJASA)

BOP 124, 01 de junio del 2009

Página 3 de 7

fecha 3 de abril de 2009 y que vienen aplicándose desde el uno de enero del año
en curso.

Por la empresa se indica que, en el supuesto de que se detectara algún error
matemático, en los cálculos realizados, sería corregido y aplicado de forma
inmediata.

Tras su estudio y discusión, se acuerda por unanimidad de los asistentes, aprobar
las tablas de revisión de salario Base, Horas Extraordinarias, Complementos y
Fondos Sociales para el año 2009 presentadas y que se adjuntan como Anexo.

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por concluida la sesión, redactándose
la presente acta, que una vez leída es aprobada y firmada por todos los asistentes,
levantándose la reunión, siendo las doce horas y diez minutos, en el lugar y fecha
al principio consignados.
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